
SECRETARÍA DEL JUZGADO. 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
VENCIMIENTO TRASLADO DE LA DEMANDA. ATENDIENDO LA NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE DISPUESTA EN AUTO ANTERIOR, E INICIADO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 

DEMANDA A PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022 (ART. 91 C.G DEL P), EN 

LA FECHA DEJO CONSTANCIA QUE A ÚLTIMA HORA HÁBIL DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

VENCIÓ EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE TRASLADO DE LA DEMANDA. EL 

DEMANDADO, POR CONDUCTO DE MANDATARIO (A) JUDICIAL, ALLEGÓ ESCRITO 

CONTESTATORIO, RADICADO ANTE ESTE DESPACHO JUDICIAL A TRAVÉS DEL CORREO 

ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL, DE MANERA ANTICIPADA; ES DECIR, EL 04 DE OCTUBRE DE 

2022, EN EL QUE ADEMÁS FORMULÓ EXCEPCION DE MÉRITO QUE DENOMINÓ: “FALTA DE 

CAUSA PARA DEMANDAR”. 

 

 

GALIA GEOVANA PERDOMO MÉNDEZ 

SECRETARIA 

 
 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA. EN LA FECHA SE FIJA EN LISTA No. 062 LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO QUE 

DENOMINÓ “FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR” PROPUESTA POR EL PASIVO A TRAVÉS DE 

MANDATARIO JUDICIAL, A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE CORRE TRASLADO POR TRES (03) 

DÍAS HÁBILES. 

 
 

 

GALIA GEOVANA PERDOMO MÉNDEZ 

SECRETARIA 



CONTESTACION DEMANDA EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARTIA DE MAURICIO
ORTIZ IBARRA Vs WOLFFAN MAURICIO ORTIZ MARTINEZ RAD
41001311000120220024100

Jorge Enrique Rubiano Llorente <jerabogado@hotmail.com>
Mar 4/10/2022 11:45 AM

Para: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos dias, entro presentar contestación de la demanda dentro del proceso de EXONERACION DE
CUOTA ALIMENTARTIA DE MAURICIO ORTIZ IBARRA Vs WOLFFAN MAURICIO ORTIZ MARTINEZ RAD
41001311000120220024100. adjunto escrito de contestación y anexos en quince 15 folios.
































